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lab

srjq aup. Paesroattcta o bl  Sg. Baaato.Aruso.
:: Se abrió

las Nav^XanifesIó e«e qu! a ! pa,abra al Sn Mí de 

babia dado á su interpelación e^s?3 d® men°3 la conteRta^ion. que: 
deteaba, si „„ fuese ZZ ^ Z^toT* de 'a G,'^‘W 
Satisfizo el Sr. secretario Ponían ’ q? ^P^sra en el Seta, 
me al reglamento y á la práctica q“e as,aba e8<endlda es,tS confor^ 
incluido ni el discurso dil Sr. con di de h^NA, •an.,O,n.° ,8® ba^ 
nistro, diaiéndose únicamente que el primero habÍA'i6 Sr’;,?i'tl 
terpeheidn sobre el estado d» rae,-ii P mer habia hech£l uqa^in- 
elle el segundo. adOd.^La5,‘IÜ, • S» h"Ms contest.dp,*

"-j íH

Insistió' en su d^eo el Sr. condA a. í«. « * 2;:i u r-;
ai regladieuro, añadiendo, que aúnan» h 51 no
testación, que leyó, en; $u Obro, esl^nÍláL f
Dos qu^ quisieran sujetarse ¿ él. Ha bienal ’Wft

4ue,e,hallaba el acta conforme altículo correspondiente v sin ma» 6 amqp^;;d<t cual leyó eíar» 
El Sr, MONTO Y A oidíd v J>rogmo» aprobaba. ■ Vi i;

en la sdion de 30 del pasado te habi9V° P®,ab” para de9¡r.qH0 
tadoi^un proyecto de ley sobre la aolieaeir0'’^ Var^s ^PPs 
nacional^ pero no habiendo á K ^On: Y.^eshn.ode Iqs bi«ne«
ner lugar en él, ni darse del m¡qm^ d,a?W' 00 bal?*^ P°didQ te- 

-nocimieruo; de 1» que h.bfo ü“
pezado á combatirle y defenderle sobre haÍ°8 P1110111®01 b9bian em; 
«o, creyendo que conlendda ’ *nMaCta'- ^7
cer ver que en el proyecto se. trataba L herZ’ Z81®.^1^ 
los acreedores del estado con la meiora lotefesei. de

bao'ri° ““

W™,.-Obrada „ 
concedido al. Sr. diputado D. luán GarZc UP,Pab\qUe'Se 
cretario de S. M., pero ou» ? Carease,o honore® dp sP>
«ido elegido diputado, cuya Teiuin«i L-'3 6faC¡a Porh9berSr. D. Manuel Antonio CaLZn admitido i .que el

■de magistrado del trihnn 1 ab,a Sl^° «‘«puesto en ,su plaza^Gri¿u «Tb?« Sr'

dieneia de Barcelona con honores dTÍlíZ regenle 
de cuya gracia también había hecho í ' buna saPremo de justicia, 
tido$ que los Sres. D. Pío Laborda9 ®"ul‘cia, que se le habiq admi- 
habiau sido Promovidos'nfo ^e 6aez»
canso ; y por diurno que el Sr D rfi de Grac.a y Justicia por as- 

-ladado al juzgado de Velez mZ" Sa*am9ngp babia sido fras- 
».T ti:

*= r-16 .paMr ua 
aes de Málaga. ' 6 orra8eos ^cioj.ien las eleecio*

Emprende ej;páNafo art d 7 Y3” Y ,a ^,8pOS’®l9I, W 
?ue sean elegidos diputídos ni r pr°hÍbe
tancia en los distritos electoral^ nt ,oíJueces,<1* primera ifl9- 
a los partidos judiciales en que71? 4 P?--e 
‘eostva, á h elección de diputados de píXla e3''
habcrseZmitid? ^^¡0" en V'8 T’ M

Unos, el cual firmaban los Sr/s 7 m i :-e^? de?
y Fernandez de 7os Río s Zuma'acarr^'» Sin Miguel, Bur- 

^ar el encargada de exa-
r / o ae ley adicional al decreto de a 1 de enero del ano

último por eí que sé mandaron devolver a ios compradores de bie 
nes nac.ontales en los^afids de .820 al 23 las fincaTque c^mpraX 

admh^ ’ a?a9U* P°r Ja !P*ra del decreto parecía que no debía 
Su ,a V’U

debfoprivaTse áe8to^ " QS com^a^es, ni
opinaba ai^ d»hia 7 'dk r"ursos =1 derecho común concede, 
en la «dZri -el ^n upa pequeña variación

X ,Oi queno pudiera" Pres«* 'a
Mrta.a».pago, pudiera, auyi^ar el hecho del legítimo d^o ñor 

porfos,demás.medios pdmi.tiid^ por el derecho;." 7

- - «•
aU^1 1ÍSta ',0S seÁoreMÚé cQn'árreglo al art. 14b del re-' 
eWh“Áe S*. C9mBOnCr U^='«iPat. 5wnra=¿,^ 

lia™eUn7h¡C¡Ó tambIcn el "ombrrmiento de una Comisión e.pécial 
deTh» Pi?' T qUe 00 emprenderse aunque si los hoAbS 

componerla, que eran los Sres. Ma^-

de la ^mtóon.aamaoddpasar delXa d. P “ fP-'madu el adminiatraddr de .pj-reo,
¿ 3*' de p#r,e’ ™

•heo^r^^ ^dÍCl^|e“ da comisión de revisión de actas, que 

•heopty?ba.conformes 4,a?.^e l?s eleccion^.de la provincia de Na- 
provincia" 8^"m"4rre7amÍÍÍÓ COm° P°r

do oSue^f.Zn^?7 U',a Gómez Acebo, pidien-

MMta* v irabai r UUd e8Pec,al que encargándose de los
tos tlUeíla^n Podientes en la comisión depuen-

Pr0P"!i“e '0 —brar.n
anuaia^ca^0 '1^ ACEBO) Ésta ¿atería de cuentas és una de 

«2 ruToÚT^6.??' ‘ eF:-- ?|,,?!ad0 'f "P'f-iín/P.tíbliea , no sé' si 
llene ^relaíi. ? 6 3» 7 P°r Q-'^JSmo eS muy importante todo Jó que 
lléne relación con este asunto. Dos cuestiones püedéti Presentarse

CU,5hrS Cal,daleS qUÍ YcfM pap atan- 
fler i, la» neces-dades publicas, y otra relativa al Esterna que hava

° SUCeS,V° para 61 rendÍrT,íeh't0 db estas coentás.7 
K^p^tq a,negocios concluidos, en el archivo del couerésd hav

y .ue pasaruü
«ion .que np. i|egó a dar. dictamen sobre ellos. Yo bien sé que el c.m^ 
«G curnos con ia minucOsiJ^ 4=

ciemolo ’ onm h?y CO8A8,3ue Puedlírt y deben examinarlas; Hay, por 
Ves, sobre los h,Z° S°bieh?0 ^Bado por las nedesidal
'-¿an su r»n! 68 W WP, que los cuérpos legisladores ejer-
ob«ñera¿í'■’* '°mO T S<’Wer^ ^ys celsbrído ¿rí

• P,C'°nei d' d de f,iuer°' mé propohS yo 
tierno c.o',!rVoi hacer iuprpela&ne, a° go-

P3^ q*-6 la murmuración no pueda !a.
Zn 2 qpe ,0, CUbr^ á ¡a o;i 
^s™ ' *'* '“ra0 ,mpm,bili'Í"dl?le P“* hacer nuevos con

Mi proposición se funda eñ él art. ya de la cvnstiiucion ven 
Z^úlo’éÍr CO"“iS,^i0n''•y disí"so M -roño, pues a’uZ, 
mienJas^o S *" V C0W™í,0,ni: 1» posible,llevarle á efecto 
Son % ^■=ím¡», el modo de hacer esa pre.
sentacion de cuenfas; y el Sr. ministro de tfacienda; cuyas luce» 

de creo que estará convencidoeirá el resuhadn d.^ ' V P°SÍtÍVa y termina“i^ tMe prudu-
ín d! qUe 03 3 ‘res» cuatro Ó seis mrses sepamos sí- 

íid los fondUo«nr 3 C0a,7^,id0 la ,,a¿idn, y en que se han inver- 
L,?J? Pd 81 PUCS eSt° da CréJit0 aI gobierno, y a' los cuntribu» 

*^en^S meao$ •pcomodidad en contribuir.
recto dfmr9' P968.’.906 *' cphgreso estará penetrado del objeto dí- 
art ^d l Pr°POS'C<on. que no es otro que el de hacer efectivo di 
éurso deU^aaeT0"’7 ’P^08 de ,a dootestacion al dis-
Z siu^ra ", jT5 P°r mí| 'OmQ '"d“S 103 de"™> d= 

dsZtiSr'G^m “a ^PN'. t0™ ,a P3'^3 «""vencido 
'lí!«Ar S-’ ACCb0 renrara ,a Proposición, luego que oi»a 
.1?. esphesetones oportunas. Efectivamente la materia es impon,01°,,
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y para conocerlo.baste decir que está consignada en u.n artícnloeons- 
titucional, y que la comisión encargada de redactar la contestación 
al discurso del trono consagró á ella dos párrafos de la misma. No 
podía, pues, el ministro actual de Hacienda, que tuvo la honra de 
pertenecer á aquella comisión, dejar de tenerla presente, y asi es 
que al otro día de encargarse del ministerio se ocupó de ellá^mas 
convencido de que no puede producir efecto sino presentando üh pro
yecto de ley sobre el modo de pasar las cuentas á lascórtes^ y dé dar 
estas eu aprobación, formó dicho proyecto, le ha pasado al ekámen 
del tribunal mayor de cuentas, y espera que en la semana próxima 
podrá acaso traerle al congreso.

A propósito de cuentas diré que aunque, él Sr. Gómez Acpbo rió 
ataca al gobierno, y mucho menos á mí, á quien ha tratado demo» 
do qoe no sé cómo darle las gracias; cuando sé presentan esas des
confianzas, el pueblo se alarma con razón. Las cuentas déi afió 
y 35 están presentadas y corrientes; las de 36 y 37 se están forman
do, pero no se puede hacer con la prontitud que se desea, porque 
siempre hay dificultades, á que ahora se agrégárt las inmensas qué- 
produce el estado de guerra civil. . .

Por lo que hace á los'contratos vendrán también en ias'CtteníasV 
y si hay alguno sobre el cual tenga descotifranzá el Sr. Gome¿ A:be* 
bo ú otro br. diputado, podrá pedirle párticülbrmente, y el gObíéP* 
no es de creer qué no tendrá dificultad en enviarle.

Creo, pues, que la proposición está de porqué'se^Va á-*pré,^ 
sentar no proyecto de ley sobre el modo Repasar las ciiétSÉtfs' á *18» 
córtes de una manera clara y sencilla, á fin‘ de que los Sres. diputa» 
dos puedan adquirir todos los conocimientos necesarios.; a< -n3i?r. ard

El Sr. GOMEZ ACEBO después de'man ¡festar^ qüesií'propo
sición no era vaga, sino que se limitaba á tratar de dooumemtas'que 
ya existieron en una comisión de las cÓrfés, y que lomismo-SHcodia 
respecto á los contratos, dijo que en ateheidn á lo que acababa de
cir él Sr. ministro no tenia inconveniente en retiraren píopóeidtuni 

. Quedando, pues, esta retirada, se leyó la siguiente dél Sr. Moni- 
toya (D. Diego)t

«Para evitar el estravío en que la prensa periódicá impügñe et 
proyecto de ley sobre repartimiento de bienes rústicos perténeciéti* 
tes al estado, por carecer del testo literal de ella, y siendo Una óueS» 
tion de la mayor gravedad, digna de prafündá meditacmn, pará-p0’ 
ner en armonía los intereses de la naciotreón la suerte deltas bene
méritas clases de que se habla en el -referido proyecto, pido al Cón- 
greso se sirva acordar su inserción íntegra en el diario de las se» 
siones.” ' :

Se declaró comprendida en el art. too del reglamentojyéead» 
mitió á discusión.1 • :: -•

El Sr. BENAVIDES indicó qué fiabiéndose de ithprimir-etftix» 
rio de las sesiones desde el principro de la legislatura, y por «on- 
siguiente insertarse el proyecto en el dia correspondiente, nada que
ría decir la proposición, si no se fijaba el dia, que podía set mañana 
ó pasado mañana.

El Sr. MONTO VA convino con la enmienda propuesta por el 
Sr. Benavídes. '

El Sr. OLIVAN manifestó qtl¿ h comisión encargada de elta» 
minar dicho proyecto se había reunido ésta mañana, y había trata
do de adquirir toda ciase de datos, y bir á todas las personas que pu
dieran ilustrarla, de’ttianera que el Sr. Montoya podía estar tran- 
qúiTó, respecto á quedó estaba olvidado el proyecto. En cuanto á 
la impresión de él, córtvihiendo en lo útil que seria su publicación, 
creyó que pues Se habrá de imprimir en el Diario el dia que le cor
respondiese, como había dicho el Sr, BepaVides, podrá el Sr. Mon
toya darle publicidad por medio de cualquiera otro periódied. * 
‘ ' Se declaró estar suficientemente discutida, y se ápr’óbó la pro
posición. ‘ 1 • ' ■' ' °,''i !i| ’’ ’
' Se pasó al órden dé^día. - '■ : v "

Se leyó el dictamen de la comisión de revisión dé actas, sobré 
la aptitud legal'del Sr.: D, Antonio Rartiirez Areilano, diputado 
electo por la provincia dé Córdóbá, contra el cual se Seguía causa 
criminal en la audien'cia de Sevilla, acusándosele de haber defrau
dado parte de una cantidad de dinero, que escondido en él panteón 
del colegio de edneandas de Sta, Victoria de'dicha'citrdad de Córdo
ba, había sido descubierto por el "citadó Rámirez AreHánó/!La co
misión, partiendo del principio de que en el valuminoso espediente 
formado sobre el partieoíar, no apárecia que se hubiése dado auto 
de prisión contra el Sr. Ramírez A rellano, opinaba que había po
dido ser elegido diputado'en la éperca en que lofu’e; y qué debía aho
ra ser admitido eti el congreso, sin perjuicio deque facaosa instrul- 
da corriese sos trámités regulares, ■ ' 1 ■ 1 1 ■" ■

A continuación de este dictamen sé leyó otro dé la misma coriit- 
sion, sobre una esppsrcion del ya nortíbradó Sr. D, Antonia Ramí
rez, pidiendo que el congreso reclamase del regenre dé la audien'cia 
de.Sevilla testimonio de haberse separado dé la demanda entablada 
los patronos del colegió de educandas de santa Victoria. La comi
sión opinaba que no debía acceder á esta súplica, qoe otorgada no 
podría inftúir para que la comisión variase de dictámen.

Puesto á votación este segundo dictamen, quedó* aprobado. '
Respecto del primero piden la palabra en cotitfa lóssefioresCa- 

maleño, Benavídes y Gatiarro, ' -
El Sr,CALDERON COLLANTES (como individuo dfrla comi

sión) manifiesta qoe esta al fbndar sü dictámen no ha tenido pré
seme otra Cosa que la ley,Con arreglo á ella le ha emitido, sineti- 
trometerse en averiguarla dignidad ó indignidad de la pereófla dél

Sr. Ramírez Areilano. Si tal hubiera sido su misión, acafeo hubiera 
avanzado mucho mas qué los' señores que le lian impugaadtq pero 
no siéndolo, no ha podido hacer otra cosa que con arreglo á la ley 
manifqstap su opiWíV , , , ■ - . n , »

El Sr» CADA VAL manifiesta qué la comisión ha bmitídosq.jdi^- 
támeu de^ modo y éói> él aciqrto queacostumbra; le ha émit^dacon 
arreglo a*los artículos 11 y 55 de la ley. El art. 11 es relativo á 
las cualidades que hau de tener los elegidos, y el 55 observa los ca
sos en qué-éstas cualidades Se pierden. Entre estas se observa que no 
puede ser diputado aquel contra quien se hubiese dado auto de pri
sión. ^hp/á bien, señores;, ¿qyiéa nos .augura que á esta fecha, no 
se ha dado tal auto de. prjswú? Porque la causa sigue, jtn.se h..)l;a 
suspensa. Por esta razón cree que el congreso hará bien en no deci
dir dada dejando suspensa la admisión del Sr. Ramírez Areilano.

ETSryOVEjERO obser’va por e|-^6nrraPió, que siTíltrtr po^a 
haberse dado auto de prisión contra el Sr. Areilano, también pu
diera sueadér que estuviese absuelto. Sin embargo, se conforma con 
lo indicado por el Sr. BeuaVdes, y espera ^ue el congreso suspen
derá la admisión del Sr. 'Aiénanb. ” *

El Sr. ALCALA GALIANO manifiesta su estrañeza, conside
rando la poca impt/^Áéla’qne ha dád6)ra’:eó*l's<ó'ii á los obstáculos 
que pueda haber para que el Sr. Ramírez de Areilano turne asiento co
mo diputado et> éVVAngréSü^ y preschidiéndoídé los'motiVus mas ó 
menos fundados que pueda ir asistirle pára optTnerse á que fuese ad. 
mitído, mirada la cuestión bajo el Verdadero pfpn^o de vistedpiecíor- 
mpbWiW^ y lejos dé abrigaf:ninguna Vdea capaz de pérjodk-ár al 
s*.; Aféilanb, no podía rmtíiieAdé llamarda arenéion del 'tongreso sul 
bfé¡u6 asalto de grifo de trSSbendé'nciapeWóPcoal se trataba Alegué 
vMtoráyál:tdmar ^sieuto en los barfcoS det'congreso un Hodivixtuó 
qtré sé halaba prtíde&adó, :ffo por delitos -ü épinion09¿pélítisdsiiert 
duyb“ctoó Seria pa»a SvSptouy respetable^ bino estándolo, poh b» 
frétihtfítaétán'te vergonzoso. - ■ S ;’J' ' ' • i;i obh. a.;i
-oiSiíi'éftrBafgd, contimiaiek orador^'separándome dé-iiaiCHesiíun 
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trañado las principales circunstancias de la causa que se haisegúi- 
(Jó-r!f'¥bA!¡hÚa en fa áctuBlidad éonifa'^ Sri Arellanm y bmt», yo 
eéttiynhtiy lejos dé Oáréer fofo'el. resultado-fié ella le pe>rjndiqoe en 
rriódd Alguno; petb-’áupougamos pot^nn momento.que* llega-iei dia 
én"fftt,¿:cohthá* mié^espéranzas y acaso contra las de todas losseñores 
qíé *hé; 6'yeA:Sé pronMheiaicóhtra aqueMndividuu un auto de pfislon 
con el cual se vetidbá: á arrancar del seno del congreso á un Indi- 
Vidhdiqtie fue "déélbfádo dapaZ de tofoár asiento énfé^¿y sebá po- 
slbló qué püedái périfAtit éste respetable cuerpo la mengua que aquel 
WRfé^süééBO Fé habria‘dé ocasionar? Se ha dicho que. antes del auto 
de1 prisión nb eít todavía un criminal- yique: debe pre^umiisse sea ine-' 
efentempero' ¿y despires -del-áuta de- prisión? Precisámen-te este caso 
etffol1 íq(fo'débémd»"'preVeep) y evitar -qüe ísufpiéramoi sns eunse- 
CúeheláWi1* * : .rz-.-i - ; it-ín-sb • v ¡
-■ El drador ihdléa que ta comisión no ha podido dese4ntJcer en.te* 
lamenté las crítiéá&cifctihstancias en que se hallaba cuando sus in
dividuos estendléiWA^Btt-dlctámenl uáa prufeba de esto lo ero que si 
bíé^-éétába entendida von referencia á los datos que había tenido 
presentes y con la maestría y profunda inteligencia con que la co* 
misión de á¿fe#be había conducido eh él desempeñé de laé ¡demás 
provincias, no lo era menos que laido* detenidamente vi contenido 
dél dictamen sé hbaerva que se halla escritu cort cautela, no^padleu* 
dió desconocer lo» inconveniente» que; se presentaban para que el 
Sr. Ramírez A reliarte fílese admitido,1 pues que ella^mismaduda en 
el ttiérb hecho de esptesarse en términos dudosos, indlca'doque «pu»- 
íde** Ser admitido, éti - ¡dgat de «deba” como ha espuesto en- otro! 
ttuhhds-díctámeúééí1 '' ' «aunsH ,G ■■
• -- ■Ctfoéluyó ehorador haciendo ver qoe si'bietl se opohfo á 1» apro- 
baeidirdei dictáttíén de lá comisión; tampoco insistfo en qóe fuese 
déelárada ilegal la-elección del Sn-Ramirez de A relia no para te- 
presentarla provincia de Córdoba,^'pudiendo las-dórros adoptar 
el medio cotlciliátb-rió dé qoe quedase este asunto suspenso ham» tan
to qüé Se pronunciase el competente falla en la causó- qüé st té se* 
guia por la audiencia de SevillaV ’ i- :1 ■,°q "

ÉM Sí. ARRAÍÍéíLA, como del» ¿omisión, impugha-.breVemen- 
te las tazones espueitad-pbr el Str Alcalá Gatianói-ycouclliye re- 
■pfódñcief)do'ct/áhto-hab<ayhianifestado el Sr. Calderón Collánies, 
• -í-só- ptegünttí -y abordó hallarse este asunto ^uficienremenlt 
discutido. .tyhi; '■ i. ■ i
•hqHáBréiidd prégudlado ün senó¿ secirétarro sí volvería esté-espe- 
‘dtenfé'á la comisión, dijoí 1 ■ ’ 
£,i‘‘ ELSf. OLOZAGA qúe efá indonduceníe que volViese-ú ií-mif- 
rha1 dbmigion qué lo había despacbadóf porque en eu cattcepto ó bien 
^ébíá mómbrérsétida comisión espeéisl; fobien que pasara á-la-qo»

rtómbró pWti qüé eSKrfdiera su dictámen aceré» dé Ía caüíé for
mada ai Sr, Ruiz dei Arbol puesto qtie debía suspenderse la-ídmi' 
'Slotirpbr ahora’dél Srj Ratflirez'- dé-AreHano. Por lo: fsnt'o;en s» 
'éondepto debía h^éé'rse está pregorttaV-ó la de si se sospetídería 
ádmision por ahora hásta el rasuhado de la dausav5 • j -í'u /s j  .it , 
t""1 El éongresó-ÉíéWdó, qde pasara á atia^rtrisioii fcspediaU 1
-ei i Sri Presidente anunció sé-oerróba la sesión de esté dia señí' 
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ESPAÑA.
I ■ . .. ". Logroño 25 de diciembre. , . , ’ .

Anteayer él Sr. conde de Luchana pasó revista á la colum
na del córoiiél Zurbano •, á la qué dio las gracias por su bpen 
comportaihientó en la acción dé Lesa del dia J5 del corriente.

Después confirió varios grádós entre los qüe frías se distin
guieron y encargó, al Sf , Corpqél, lé propusiese algunos soldado^ 
para repáftiflés lás cruces á qüe se hubiesen hecho ácréeác)res-t

En seguido mandó formar cuadró y les arengó en términos 
que si. los hechor corresponde^ süs palabras, po podéirios 
nos de llamarle el salvador ‘de.Já libertad y de lá. patria^.,1

Aunque no fian circulado escritos de lá áreilgá del sen^Lge- 
nerah. le incluyo á V. Uná fdntitih $i bien no .Sefá 
mente exacta con Jas palabras que. pronunció imita $9 
co el estilo con qüe se esprésó, y sobre todo, éúVuelve la fiu^tahv 
cía 46 «-‘yanto eu ella d¡jq. - - \ •

Aye^ tarde entró con .Uná éscoltá el g?np>4 Xatre; igqqKát 
mos edaí será sp mjsióqi . . . , . . " " " Ll

Creemos que el genérgí.Alaixyá habrá tomado .el maíllo dé 
Ivirey.dí/^avarra. . ............. '

-.................. . Alocución qué sé cita.
Voltjptiários: Acabáis de dár dias de gloria á íá patria, qué 

han correspondido al objeto .que me prqp^se;.^l.tcimentar éstos 
cuerpos de esfo^adosn^jánOsi-. AmLm .

Al organizar ía fuer^ que Cümponé,(Xüe4áá.briÍlan.te.éQlúhU 
na, ya conté reportarías graujés. ventajas al. bien deí,estado, y 
con las repetidas yiptQria^ qup habéis.adqulridd/ép.
tes,.1tó habéis dejádo .duda 44 distinguido-. CAl.ó.hue. tétxéis-.aq^ 
ditado dil^fez de.14 uapiqníy. él müy.acrisqladg.pa.tBQft^io que 
he dbeeévado ep .vQso.tfps4 pie ha
vuestra-fruvidiable drgánizácidd para él friejor sosten de lá Gons- 
titudon ítqeytudds hemos jürádo defender^ del biert de lá patria^ 
y del legitimo trono de Si M. lá ,A
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- Esti"ábtó de partes recibidos en la capitanía general»
El general. B^rsq Sigüq ^.Sp^orbe^ , .v

— Las facciones, de pste .dístnto.o'ciíp^^lok^iismqs pantos.
= El eomandánte militar de Albacete Cotí fecha 9 del corrien

te avisa, que en qn.p.ue.bld de las inmediaciones se ha,bja levan
tado una partida de hoiiibres, los cqalefi ,entraróH en nlgénos 
circilnVediríost y despueS de exigir crecido , ndipefo de r^ip^^, 
y cometido estorsioiíes. dd.tpda especie, .g^^ian, eri 
dirección á Gbélva. A loa'pTÍnieros adidos habiá hecho venir el 
citado.gobernador alguna-/per^a qtie pjipraba én la sie^.^e Ál- 
caraz contra las pequeras facciones qqe la infeítan^ yv,sgli^ -eri 
persecución de los rebeldes^ ’ ,

. . Noticias- de la espedicion de ti. .Basilio.
El- 9 pernoctó en Zahorejas.

. El 10 paso el Tajo, y llego' a' Paraíejos. ,
Él día siguiente repasó «1 tajo y c^qt^archó iBeteta.;

22 El misino dia 10 se bajaba el general en gefe ea,Qrihnq|a 
del Tremedal, y se disponía, á pasar á Trias. . . "
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Esta mañana hemos recibido el correq. de Madrid deí„vidr* 
nes, y lus periódicos alcanzan, hasta ql g\ . „ '(V?

A aquella fecha no. babia novedad erí. la .córte, y las cortes 
seguían ocupándose, en apuntos dé poco-.ínteres, si eseeptuamog,da 
acalorada discusión del Bebida_á. una infefpelaíipri.del Se
ñor Huelvés al Gobierno,', á -fin de que nianifieste.eí estado dejas 
provincias, y los medios de que echa mano párá estingui/ lalguy- 
ra civily .. . . - . , u. •, '

lias noticiad nacionales tampoco CQhíien¡en interes, y soío ,sé 
confirma haber retrocedido la facción grande espedicior^afia, •y 
según algunos déspaes1 de haber sido batida,-y sufrido úna pér' 
dida cb'nsíderableT tVJO :(j t- . -;p: $

• Tudelá 4 de enero.._................
: •'•Hoy-,nos han alarmado unas voces, esparcidas siniBuB? ¡por' 
los agentes de la faueion^de qUe el fegimiento.de Zarágopa ataca- 
do en el GarrasbaLpor fuerzas reíuy superiores,' habiar.ñidouheejjá 

eñJ'

jmr prisionero. Gomó eslaníos tan acosfumbtádos á sufrir receses, de 
n esta naturaleza eu-SqueLpunto, nada Ws entrañaba egu'natfcja, 
13 pero á la tardecer hemos recibido tíaá carta escrita pdr^eraop^s 

de todo crédito de Tallada que nos hace la relaciqfl^igjuje^v 
Que viniendo el dia 2 desde Noain el regítijiento deíMáLag^.cQn 
un cuadro del 2? negimiento de la guardia ¡real fué atacado p,or 
un grueso de caballería y retirándose á la izquierda Aeí.QaTxaa- 
cal^ se replegó á Unzue cuyo pueblo;cefeó luegóéí enemigo. El 
regimiento de Zaragoza se hallaba á Ja sazón eu Barrazoaiq^ y 
habiendo salido en ausilio délos sitiados antes de llegará Meo- 

divil fue cargado por grandes fuerzas facciosas, viéndose obliga
do á replegarse al punto de donde había salido (Barasoain) pero 
acostunibrado este benemérito cuerpo a' no qnsenar espaldas al 
pnemigó, volvió á salir luego, y los rechazo hasta mas allá de 
la venta del Molino, y. avanzando hasta Unzue se incorporó Má
laga y el edadro de la Guárdia, cuyas tropas volvieron á Bára- 
soain sin ipas pérdida que. unos :2o heridos de los que murieron 
tres; el.enemigo tuvo.dq seis á pcho muertos y bastante numero 
de aqu.qUps.-Ea facciqn se componía de seis batallones y dos es- 
cyadnones al tíiqndo de (Jarcia que pernoctaron en Olenz.
. Éa f^cidn de Basilio se subdividió en tres secciones de las 
que, la ipyypr tomó la dirección délos pinares. Otra codipúesta 
de 700 bpgibres (aragoneses y valencianos) pernoctó el 2 en Al- 
pienar áj. di4 siguiente marchó hácia Almazan sin duda pala 
Í9C0f#@;^fe¡£pn süs paisanos: que acaudilla Cabrera.
<H#M^,93obeslb ■ ■ .. . : ...^.dem 5.

De Lárraga con fechá 3 recibimos las noticias siguientes:
EUneigwi^nto. proviqcjal d^Málaga que iba ayer escoltando 

él cojjreor.dy pamplona, fue atacado por sfis batallones idcclósos 
mandad^.por (Jarcia a,i pasar por el Carrascal y se retiró al pue
blo de 31 fuqgq^glierOi).,,(ps dos bajajlpnes de Zaragoza 
jqúe.jSé én Bardsoain y aunque trataron los enemigos de 
impedir Se retiñiesen anibos. carpos para hacerles frente.no, pu
dieron conseguirlo. .ÉLtuunio clin salieron fuciz^s de Pamplona 
y la división de lá Ribera qüe marchó ayer á Lerin, va pasan
do en este momento hífiia, Artajona ó.Tafalla. Ignoramos toda
vía el resultaflo'dé Já acélbn,' beró hoy'ñd'séha ¿ido fuego nin- 
gund. .. . ,

. d^A^ó^-ftiéTi-isiiado aye'r'despiies de prepararse' 
éYisfKáfí&néMéitid espía dél éntemigu hijo'dél níisnio pueblo, co
nocido pOT'-üí Goili qíré’sé empleaba éii és’té servicio desdé poco 
después de principiada la gueTra, Según la. confesión suya.
,, .ai ídem 6. ' * ■

"De^de que perdimos el fuerte deí Perdón;muchas partidas 
facciosds diséiiiinadas por el Carrascal y valle de Aibar intercep- 
taDán foda^'huéStrás éódiühitocióneS Con los fuertes y la capital 
y esiyála’H tbdá clase dé p;ró,doctos del país; más hoy hemos sa- 
Sabido ^ót^ Ihtjsfacc'io’n qué 'se;está fortifiéándó en S. Bernabé que 
ésta juntó lá ventó det Piojo y los pueblos de Briurrun y Bara- 
suain: asi tcndrcníos’tamb'ién éspedito el camino para Pamplona 
'bb^frbiidQ éhtéramente loá dltimos dias.

' . . ‘ ídem 7. ' 1
La división de la Ribera ha débidd salir hoy de Tafalla para 

Pamplona: asi nós a^isáh óón fecha de anoche desde Olite; ■
Esta tarde sale dé ésta plaza para la de Pamplona un coa- 

'voy (Te j^óo' arrobas de harina, 2 00 0 de arroz, 6 00 de alubias 
y ípóó.faíiegás de ^ebadd.# ' '
. A últiina hora acabamos de recibir noticias de Soria de que 
ta fáccfdh dé’ pasilió liá retrocedido desde Ateca á Alama páSéA- 
dó ^Ó^Érpóente dé éíta’cbd dirección á Sisámon: Una partida 
de tyicé cabaHós; ifégÓ hasta Ariza, interceptó la corresponden
cia y fusiló al cpnduélor.'ÍJlibarri con lá segundá división se 
báííab^éi'k én GóíhVrras; 'tíltimamente parece que la facción 
eitsbá hácfi 'álediaa^i: '; í ■

t ? / ....11 .....y ^tiVéd 6 de enero.
. La facción de Basilio se halla én Marfánchón. La brigada de 
Uribai ri' debe dormir esta noche en Huerta. El 2? cabo llegó á 
esté puétya y sale mañaná para Blancási Cabañero y Anón sobre 
el Villar de los Na.várros; '

. , ’ ídem 7.
Acaba 'de llegar la bfigada de Ab’écía y Salé sin detenerse, 

jorque'Cabañero sé'lraílá ñfuy’prójimo y parece intenta venir 
al campo de Cariñena.El 2? cabo ha salido esta mañana con una 
escolta de cahalléría'á' avistarse con el general en gefe que se halla 
en Ojos Negros. Nada hoS ocurre (jue comunicar á V. pór hoy, 
y ségínré-rióticiáadó‘'tós móVimierttos de la facción y el de nues
tras tropas. . . ' ' • 1-’IU » NSiilíU.; ■ >4 y , ■

M . Zaragoza g de enero.
El gobernador militar de Calatayud en comunicación de 

áyér concretándose á las ultimas noticias que ha recibido, ma- 
mBéstá qué^ á láá doce del dia 4 habia'sáíido de Alama la fac- 

' ¿ió'h'deT'retíeldé Ba'sílTó por'el camino dé Sisamon, llevándose 
Consigo al alcáldeyfegidor, un pudiente y al interventor del por- 
Xaz^o, que una partida de 10 á 11 facciosos montados llegó á 

T Ariza h'áhíéndo asesinado esta Sobre media hora distante de la 
' póhláóíori á un c'oYréó qiíe de la corte venid en dirección á esta 
capital. Asi mismo dice le avisaba el comandante general de la 
próvinciá de Soria q.ué .á las ocho de la noche dd dia 3; acababa 
de4entrarel géné’rál D. Segundo Ulibarri con 4, batallones y un 
escuadrón en aquella ciudad, cuyo géfe viene destinado á la pér- 
secucion del referido cabecilla quien con sus fuerzas debe per- 
nqcUr.esta noche en Calatayud.
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El Ecsmo. Sr. generad 2? cabo de este reino manifiesta ha
ber llegado á Cariñena á las cuatro y media de la tarde del 4 
desde cuyo punto iba á marchar á incorporarse con la brigada 
de D. José Abe¿ia,la cual había sabido estrajudicialmente 8. 
se ha dirigido hácia la parte de Calatayud con el objeto de hos
tilizar á la facción. $ '

Lo que de órden del Sr. brigadier C. G. I. se hace saber al 
pubhco para su conocimiento. Zaragoza 6 de enero de 1638.= 
El teniente coronel ayudante de P. M.=Mariano Borbon.

— En este momento que son las ocho déla noche se acaba de 
recibir parte del comandante de armas de Cariñena manifestando 
que los rebeldes Cabañero y Añon habían llegado á Huesa y pe
dido el día 5 tres mil raciones al pueblo del Villar é igual nú
mero al de Vistabella , y que por conducto oficial acababa 
de saber que al pueblo de Paniza le pedian seis mil raciones de 
etapa y mil de cebada que debían conducir hoy á las doce á No* 
güeras. . ,v

Lo que de órden del Sr. brigadier comandante geñefal-inte
rino se hace saber al público para sú conocimiento y desmentir 
las voces falsas y alarmantes que han circulado en este dia de 
hallarse los facciosos á las inmediaciones de está capital, i1 - 
1 íaI!g°Za 7 de enerodc 1838.—El teniente coronel gefe de 
la P. M. interino, Mariano Borboñ. ■ '

Palma de Mallorca.
'2ORDEN DB LA PLAZA DEL 23, PARA BL S4 DB ENERO.

_ Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital 'proVisio- 
‘Siones, rondas y contrarondas, Provincial.=Jua« QoU. '

■ —-----~o.” I I i .. ./

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.
1 Escnuu Diputación provincial ha dispuesto que el dia 2^ 
del corriente mes se saquen á pública subasta cuatro tandas, dos 
horas y media de agua, procedentes de la fuente llamada Ñe- 
Bastera, del suprimido monasterio del Real, señaladas bajo los 
números 10 1 t, 12, 13 y las dos horas y media del íiúm. 14, 
en el balcón de la casa consistorial de esta ciudad, alas.opee de 
la mañana del citado dia: las cuales se arriendan y podrán ar
rendarse bien sea cada una por separado, bien todas ellas unida», 
ó interesarse los licitadorespor el número de ellas quemas íes aco- 
rnode: y que cualquiera persona que quiera entrar en estos arren
damientos, entienda que se hacen bajo las condiciones siguiente^

1. El arriendo se hace por el término de un ano según la eos- 
lumbre seguida hasta ahora, es decir, desde ' el 15 de febrero 
próximo hasta el 17 de noviembre del corriente afio ambos inclu
sive pues en el tiempo que. media desde 18 de noviembre hásh 
14 de febrero deben servir dichas aguas con las demás proceded- 
tes de la acequia llamada Ne-Pastera, para el abasto público y 
llenar las juentes de esta capital y su término.

3? El valor por que fueran subastadas dichas tandas debe sa- 
lisjacerse en dinero metálico sonante con e$clu$ion de todo papel 
moneda, en dos plazos iguales á la Diputación provincial, debien- 

_ do ser el primero el dia en que se les dé posesión y él segunda 
el 25 de agosto próximo futuro.

, 3? , Sera obligación de los arrendataríes contribuir can los pro- 
Pfetanos para hacer las limpias vulgo escuronscada aÚo coilas 
jormahdadés de estilo, y sacar el limo cuantas veces fuere neée- 

. sano, pagando cada tandero á proporción de las que‘tenga: sin 
perjuicio de que los molineros limpien las distancias qve tengan 
señaladas y cumplan con las demas obligaciones de los trastes 
respectivos. "-i' • - l ::. .

4? Los arrendatarios en unión con los demas propietarios 
r nombraran un siquicro que cuide de las aguas y de su distribu
ción, dando de su cuenta en unión con los demas el pago dél sala
rio que se acordare. ‘ ........... • * 0

5? Sera obligación de los arrendatarios dar fianzas á sdiis- 
. facción de la Diputación y satisfacer los gastos de escribano y 
. corredor. Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
.Palma 23 de enero de 183a.—Presidente, Juan Bautista deLe
, cuna, por acuerdo de la Diputación provincial, Antonio Candis, 

secretario. , ’ ■ 1

^^ISOS DB PBRTICULBRES. ¿ '

,r „ p ,0™ italiaM-,SpaSoldel vocátulaMode 
Larento Frandosuu F.orentino-, el que quiera deshdcerse de fl 
puede acud.r a la casa num. 18, man. r9 junto d las cuatro eí- 

. qumas d en Bosch, cerca de S. Agustín, donde darán raeon. ' 
^rá^aÍTa"1116 “I"?16 ™ ele lana-, en esta imprenta 

. doran ra^on de su dueño quien gratificará. 1

- .1. C/IPIT-INÍ^ de este puerto. ‘ ‘ 1
. Embarcaciones fondeadas. ’ ‘ 1

23‘ De Mahou Iaud AIcon’ de 11 ton., pat. Rafael Ró- 
Códtid 4 'a8? • P^', patatasy legumbres: salió el 21. De 
inlíy tOn-’ Pa,• Wr, «n 8

. Embarcaciones d^sp^chi^ás. /. / 1 * S
Dia 23. Para Iviza jav. Virgen de Jesús, cap. don Damiar 4

Ferrer, con 5 mar., 1 pas., lastre y balija.
Estado de las entradas y salidas de la ^asa de Misericordia .d, -i 

« e^ta -ciadad correspoTidientes al mes de clicdérnbre -pYóxin I 
pasado. ■ . ■' • , .

Entradas en efiectiDo.

Producto de rentas del establecimiento. . . . . . 
Id. de suscripciones del regimiento Provincial^ 

por noviembre ,'. . . . ; . ; . . ........... ...
Id:1 de la admUiistraeion de correos^ por este mes. 
Id. de tos sefrorés' de la junta de esté establecí-' 

• miento . . . . ... ....................................................
Id. de algunos 'pariicülares. . . . . s / . . . . 
Idí de limosnas de varias personas L . 
Id. dél beneficio dé la ópera á favor del estable-

I 2

cimiento ..........
Id: dé' mandas pías y legados. .
Id. de estiércol ........
Id! de 'salvado -...........................
Id. de la industria de la casa. .

V" '
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• ■ ' Entradas en efectos: ' j  • o । ? ■■ .■ • 
Del casco de la ciudad, 208 libs. de pan y dos -'fi 

cuartines dé vino.zzDel término de la misma, - . 
y- '457 ^íbs. dé pan y 43 calabazas. 
Por émpleádos j sirvientes . . 

cargas dé justicia- . ." . 
"Pór gasto ordinario. . '.

44 4
ay.

Gr 
lal 
ha

un
peí 
fur
tyn

fí' 82 :i5 .
? ' 27 t 6 4
'2318 '.§.-.4
; 103-T8 4

ü
Por idem estraordiñario

si .u ,J [.!

. Resúmen. >- ' -
■ Entradas .i....................... -

Salidas . . . . . . . ; -.

Déficit de este mes. . " 
Idem del anterior. .

12532. 14
1 -b: I

1555 14 4;
2532 «4

—-------
976 198

3745 12

poi 
res 
dat 
pus

Total déficit. . . . 
Nota,

. . . . . - 4722 ir 8
, El núrhero de pobres existentes en esta fecha en éslt 

hospicio asciende á 1096.. • . ‘ .
1 Palma de enero de 1838.zz^ntonio Baile Pro. prior.

■ REMITIDO. - i. . . . . ' t. .
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- , En los aranceles generales que empezarán á regir sin escun 
ni pretesto desde i? de febrero siguiente^ quedan r re guiados, ioi 
derechos que deberán percibir los jueces, relatores, escribanos di 

, tribunales, archiveros^ escribanos públicos ^c. ye. Mas: en nin
guno de dichos aranceles se previene que los escribanos de. tribu
nales al tiempo de formar la tasación de costas incluyan á favor 

. del colegio de abogados de está capital la partida de 24 marave- 
’■ Uis por cada pedimento firmado pór los mismos, según lo man
dado en sus estatutos, cuya cantidad se ha pagado religiosamen
te hasta el dia. Esta observación motiva la duda de si deben exi 

- girse en lo sucesivo á los litigantes dichos 24 maravedís; ó si 
* quedan anulados los estatutos del indicado colegio. • En el primer 

caso cónviene saber quien es el exactor, cual la cantidad recauda
da, quien el tesorero ó depositario, y en qué se invierten las can
tidades anuales a fin de poder haber otras* observaciones: en d 
segundo caso parece evidente que no rigiendo los estatutos dep 
de existir el colegio de abogados. .

.?i. Sírvase Vi Sr. editor, insertar lo espuesto en su apreciablt 
periódico y mande áS. S, S. Q. S. M. B.-Ellitigante coniopo- 
hre en calidad de per ahora.
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- LIBRERIA DE GUASP , CALLE DE MOREY; u : 

•' , Los Sres. suscriptores al Diccionario de medicina y de eirá- 
J^iapráctica; podrán pasar á dicha-libreria á recoger las edíregM 

de 6 á i r inclusive del tomo i?=Los que lo sean á la Cofeccioii 
de novelas estrangeras que publica Ochoa en. Madridípodrán-re- 

., coger las 4 entregas del tomo 3? y último del Acto de fe.-nSe hf 
rila abierta la suscripción al Diario-dedas Sesiones de la Cáma
ra de Sres. senadores y de la de Sres.-diputados, á razón de 

• rs. vn. mensuales franco de porte. Principió á salir el 45 de no- 
viehibre-iiltimo.nLa Micelanea de artes y oficios, periódico se- 
inanal que salia á luz en Barcelona, continua su publicación-cada 
dotoingo-empezando en el 1? del actual. Constará por ahqradt 
12 páginas de impresión, papel, tamaño .y carácter iguales á'l« 
del prospecto que se manifiesta en esta Obrería. Habrá láminas 

•h hedida que asi lo exija la materia formando cada 6 meses un 
tomo de 312 páginas, en el que se añadirá su correspondiente 
índice alfabético.

FELIPE GUASP EDITOR. = IMPRENTA NACIONAL.
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